
1 

1 GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

112oh1 ño 

J111E 
ario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

CUAD AGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 

j 1 11 TRANSrARENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

Sief. o I ~di 
1 

ji iete hoJléas del día dieciséis de octubre de dos mil diecisiete, en la Sala de 
Ju~ ásl e Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, 
de endi nte e la Secr~taría de Finanzas, sita en la Avenida Lerdo de Tejada Poniente 
nú~er9 100,¡ ~erta 349, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, se reunieron 
el i d."1~1 ao~ , !;Esteban l'Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia 
de \ al 

1S f jet 
1 
~ de Fina~zas, en su carácter de Presidente del Comité de Transparencia; 

L.~ El. ~ ra lena Figuk roa Sánchez, Contralora Interna de la Secretaría de Finanzas, 
integrag e d 1 Comité e Transparencia, Lic. Roberto Inda González, Subsecretario de 
Plar,ea9~1 ,n Yll resupue o e integrante del Comité de Transparencia, Lic. David Rodrigo 
Ar~ll~?,r !Zu~ ta, Coor inador Jurídico e integrante del Comité de Transparencia, Lic. 
La~d l ii f ric1

1 

lsiú Leo or, Directora General del Sistema Estatal de Informática, e 
int~grar. e d 

1

comité e Transparencia, C. Elizabeth Pérez Quiroz, Directora General de 
lnnovacr¡ n~Á integra~e del Comité de Transparencia y, como invitados, Lic. José 
Alejan1q;[ '.~l ~[n Cienf egos, Director de Información y Lic. Hilda Viridiana Talavera 
Guwrne~ Re

1 1 ~nsable . el Módulo de Acceso de la Unidad de Transparencia, para llevar 
a camÓ / 1 Cu ragési a Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la 
S 11 lt • d 1 1 • 1 . . t ecre a 1 e 1nanzas, ajo e s1gu1en e: 

ORDEN DEL DÍA 

1. 

2. , , ur,
1

11 en su c so, aprobación del orden del día. ~ 
3. ~ 11 lisí! l. resolucipn de la propuesta de clasificación como información reservada 

d~ as f. uras gerneradas en el ejercicio fiscal 2017, hasta en tanto no se emita por 
pj e d 1 Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el informe de } 
re~ 1

1ta 1s que co responda. 

4. i¡.~ llisiJ ~esolucil de la propuesta de clasificación como información confidencial 
d 1 os d os perso ales contenidos en los expedientes del Programa de Apoyo a la 

~91 1eo~l 1lectróni os personales, firmas, Clave Unica de Registro de PoblacióV ' 
<8

1 
RP)1 ¡1

úmero •e Credencial para Votar, Registro Federal de Contribuyentes 
(~f 1 

), d 1 icilio fi~cal, los números de cuentas bancarias, las cadenas originales de 
sell s d itales y folio fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR (Quic 

1 
o fotografías, en atención a la solicitud realizada por el Servidor ~ :'.)? 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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P9, licl ~abilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, 

n
' ia¡~e el ofici 

1 
número 203460100-041/2017. 

S. l leJ~~ión del Reporte de Avances de los Proyectos de Sistematización y 
A 1 La11· ~fión de lnf~rmación de la Secretaría de Finanzas, correspondientes al 
t !er l'I estre d 1 año dos mil diecisiete. 

6. f'W j lisi~ V
1 
resol uci • n de la propuesta de clasificación como información confidencia 1 

cl~ jos 
1 
~Fos persf nales contenidos en la Base de Datos denominada "Padrón de 

CS trifü ~~entes" J~dministrada por la Dirección de Administración Tributaria, 
~JI ~ist~íltes e!': Nombre del Contribuyente, Registro Federal de Contribuyentes 
~~r ), 1

1

1 lbve Unif de Registro de Población (CURP), teléfono y domicilio, en 
a_t hcio I~ la soli itud realizada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección 
G~ era ae Recau ación, mediante el oficio número 203112000/967/2017. 

7. 1 ~ un . 1 generar-

El est IÍ l llo[ · [ la reunión se realizó en los términos siguientes: 

1. U ~a J asisten~es y declaratoria de quórum. 

El ih. ~ ~ol!~! l Esteban Rivadeneyra Hernández, Titular de la Unidad de Transparencia 
de I~ \ cret~ia de Fir anzas. pasó lista de asistencia a los integrantes del Comité, 
ve•'fcali o 1 existenciá de quórum legal para llevar a cabo la sesión. 

2. ll u~ ~. en s caso, aprobación del orden del día. 

De igj 1 or 1, el Lic. odolfo Esteban Rivadeneyra Hernández, en uso de la palabra, 

de 1flia~Ms are cia, fue a robado por unanimidad de votos de sus integrantes. 

3 1111 .1_ 11 . , , . . d 1 t d 1 _f_ • • _ f _. r . a 1sl y reso c1on e a propues a e e as1 1cac1on como an ormac1on 
r~ ervl ~a de I~ facturas generadas en el ejercicio fiscal 2017, hasta en 

1 

ti 1tol Irt> se e ita por parte del Órgano Superior de Fiscalización del el ad (le Méxi o el informe de resultados que corresponda. I 
El ]it~l l lde\¡lJ Unidad ~e Transparencia de la Secretaría de Finanzas señaló que previo 
an~ li~is 

1 
el R~ . lamentd Interior y del Manual General de Organización de la Secretaría 

de tFinar, 1 as, !con funbamento en lo dispuesto por el artículo 3 fracción XLIV, 50, 59 
fraf c¡o f 1, 1 ¡ 111, 150 Yi 151 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Est o d 

1 1 éxico y unicipios, y su Reglamento; con fecha veintisiete de septiembre ~ 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
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de¡ Jo~ [ il \! ~ecisiete, mediante oficio número 203040000/UT-1063/2017, requirió al 
Se vJdq Pú!Dlif o Habili ado de la Contaduría General Gubernamental, la información 
paria ªJ de I~ solicitu\ de información Pública número 00629/SF/IP/2017. 

Po9 ,lo \ ¡ te~,1 1
• en teta nueve de octubre de dos mil diecisiete, se recibió el oficio 

núitribr ,I ¡203 40000/0~01/2017 signado por el Servidor Público Habilitado de la 
Co 1 J1ªP1 1¡ía. 11 r neral Gubernamental, a través del cual realizó las siguientes 
ma 1fe ac10 s: 

dJ \E) i~plimie~TJto a lo que establecen los artículos 12, 24 último párrafo, 
s1 ra11 ~nes I, //, /11 de la ley de Transparencia y Acceso· a la Información 
Pl!J lica

1 ~el Esta o de México y Municipios; comento a usted que la 
d~ Lm ' tal solic± ada forma parte integral de la Cuenta Pública Estatal 
cdl\ \es,q ~diente I ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, en atención a 
1b!! eña~ ~o por I 

1
s artículos 341y352 del Código Financiero del Estado de M!' 1 

ico
1 

¡
1
Municip ·os, así como en relación con el artículo 32 de la Ley de 

F1 11iz t ión Supe ior del Estado de México. 

B · ! e J esitura, el articulo 356 del Código mencionado, establece que 
P.~ á I ' rasificarse 1a información que proporcionen 1as dependencias, 

1 ~~1 p ad ~ públicat, y unidades administrativas, para efectos de integración 
l1.f l'sem!.ción de ya cuenta pública; motivo por el cual con fundamento en 
lo~I ispur~º en el artículo 3 fracciones XX y XXIV y 140 fracción XI de la Ley 
d~l l'ª~fRarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
fv!Pi ici~0Js, solicite atentamente se someta a Comité de Transparencia la 
cfi "fic1ef@n comp información reservada de las facturas y demás 
do mJ~~ales rel9cionados con la Cuenta Pública del Gobierno del Estado 
d 1 éxt b, corresP,ondientes al ejercicio fiscal dos mil diecisiete. 

IE ]virt ~ de qJe el riesgo de perjuicio que supondria el acceso 

lin~ cri~IO~ado a la información solicitada, supera el interés público toda 
vef ~u~W~bdría de}ivar incluso en un daño a la Hacienda Pública Estatal y a 

l
la 'Íi 

1ndil~l~n de cuJntas, asimismo la divulgación de la información referida, 
E1d~t t·a ¡ ~noscab~r las actividades de fiscalización, inspección, control y 
ev 

1 
ac1 'h que s0bre la cuenta pública realiza el Órgano Superior de 

IF~ liz~ !ipn del EjJtado de México, por lo que la clasificación que se solicita, 

I r~~ bse ra el me io menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio 
lqtJe 1 e .~dría al ivulgar la información solicitada." (SIC) 
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P~1l1 1 , f eJ ~- el Servitlor Público Habilitado de la Contaduria General Gubernamental. 
se 4 ó f, mol ~ndame~1tos de clasificación lo d ispuesto por los artículos 3 fracciones XX 
y 1 V ~ ~ 4d · 1cción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estr clo ¡ . ¡co y Mu icipios. 

Al ~!p o, 
1 p base e~el oficio de referencia y de conformidad por lo d ispuesto por el 

an,¡¿L¡ 9 f~ dciones 11 X II de la Ley en la mater ia, se elaboró un proyecto de resolución, 

el r~r l , 1 a íl ri analiza! o, dio lugar al siguiente: 

ACUE' O 1
' -2017-or:· 93.- Se tiene por presentada y aprobada la propuesta de 

cl~~if~ ció 11¡ como reservada de la información re lativa a las facturas 
g¡tte~ a~I el eje 1cicio fiscal 2017, hasta en tanto no se emita por parte del 
Ói~a 1 S

1 1 
rior ~e Fiscalización del Estado de México el informe de 

rd.s~I "· o~ ue corr~s onda. 

~ 
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1 Centel ario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

l . Sin¡I · t[iar de r_saltar que los expedientes contienen datos personales, 
p@ lo r1 de probarse esta modalidad de entrega de información y con fur am qto en loj dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XI, XXI, XXXII Y 
~ 11x, 1¡1 j fracción VI, 49 fracción VIII, 59 fracción V, 137, 140, 143 fracción 11 }lí

1 J49 e la Ley 6'e Transparencia y Acceso a fa Información Pública del 
~s do 1 ·1~1 México !Y Municipios; 1 y 4 fracción XI de la ley de Protección de 
D 

1 
s P r¡sonales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y 

M
1y: ici]P.,l~es; en co1cordancia con los ordinales Primero, Séptimo Fracción I y 

7j/~ Fsi '.i Octavo.Jfracción I, de los Lineamientos Generales en Materia de 
CI (fíe 

1 
·ión y D~sclasificación de la Información, así como para la 

El~ ·
1

ora ·~n de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sf1r m1 f acional 1 de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Pi ecc1 A de Datos Personales, solicito la clasificación como confidencial 
~ 1 

s ~ t ps persopales contenidos en los documentos requeridos, relativos 
a , s I ~ ~meros ~elefónicos particulares domicilio particular, correos 
e/Í 

1 
ró ' idos persd(lales, firmas, Clave Única De Registro de la Población, 

~4i 1 
erql te credencial para votar, registro federal de contribuyentes, 

d~1 icil1 fiscal, Jo1 números de cuentas bancarias, las cadenas originales de 

ll

sefi(, :s d Útales y fol lio fiscal, los códigos bidimensionales y los códigos QR 
<&w ck nponse), asf como las firmas y fotografías, toda vez que de 
prf, ore harse e~ta información, se tendría acceso a información no 
1a~t riz o a información personal, lo que implicaría transgresión a lo 
ldi~ ~es11 

• ¡¡en el arlículo 16 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 
Mi! ica s ... " (SIC! 

Por 1J ~ ,l l ri j l1 ServidEr Público Habilitado de la Coordinación del Programa de Apoyo 
a la Cp~~1 1ni~ 1 , señaló E?!'"º fundamentos de clasificación lo dispuesto por los artículos ~ 
3 f~ ~c¡ ' es 11 ,i¡ x1, XX, ~I, y XXXIX, 24 fracción VI 49 fracción VIII, 59 fracción V, 137, 
140, 14 ~ acc nes 1y 11y149 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Esta~ , d ~éxico y Municipios; 1 y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos 
Per~~rr"E ~ e 

11 
riosesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; en 

con~oraa \ cia ~>n los ordinales Primero, Séptimo fracción 1 y Trigésimo Octavo fracción 1, 
de l!ds 1 ~¡ r11ea 'irntos G~nerales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
lnf~r~a~ on, • ~· como para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo 

. ~=~fa I re Tnspare~cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Al r!"pe ~' c a, base en el oficio de referencia y de conformidad por lo dispuesto por el 
artíff~l0 1

11 fr~ <!iones 11 XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, 
el dlial, 1a v11111analiza o, dio lugar al siguiente: 

y 
/ 
~~ 
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ACl!IER O 1 -2017-0094.- Se tiene por presentada y aprobada la propuesta de 
clsi~ll cii· 

1 
¡1 como f onfidencial de los datos personales contenidos en los 

e 
1 
~e' nt 11 f ~el Programa de Apoyo a la Comunidad consistentes en: Números 

te éf • aco11 J~articulares, domicilio particular, correos electrónicos personales, 
fi~ma~. CI~ ~ Única lde Registro de Población (CURP), número de Credencial 
p,,I~ 1 f , ta ¡~egistrf. Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio fiscal, los 
nuie 

1

1 1 s d1 Fuentas,1~ancarias, las cadenas originales de sellos digitales y folio 
fi~cal, os l ódigos ' idimensionales y los códigos QR (Quick Response), así 
ccfi~~ ¡, t 

1

. ~~~fías, e~ atención a la solicitud realizada por el Servidor Público 
Hatim doi ~e la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, 
media~ te ' loficio n · mero 203460100-04112017. 

5. P~I se 1 ~ción detll Reporte de Avances de los Proyectos de Sistematización 
y A ~lizació de Información de la Secretaría de Finanzas, 

1 c , res1 ~ndient s al tercer trimestre del año dos mil diecisiete. 

El efe ! e 1l l nidad t Información, Planeación, Programación y Evaluación de la 
Sec}~ta í d~I \hanzas ylTitular de la Unidad de Transparencia, presentó a los integrantes 
de 1k~tb 1 

rga ~ Colegiádo los Reportes de Avances de Proyectos de Sistematización y 
Act aliz Fiór:l 1 e l nfor~1ación, correspondientes a las siguientes actividades: "Actualizar 
los IH:did.: S d1 ~,~~ormaci ' n clasificada como reservada", "Actualización de los sistemas de 
datps 1~1 rsom es", "R gistro de nuevos Sistemas de Datos Personales, así como su 
mo1t:Ji1ic~ iónl a supres\ón", "Solicitar a los responsables de los sistemas de dat os 
per~ton~) s q : informer el cumplimiento del Aviso de Privacidad", "Informar al Comité 
de ~ah~' ar~n~1a resper o del documentos de seguridad", "Solicitar a los responsables 
de dsíl·E emas 1de dato personales que informe de 1a implementación y cumplimiento 
de i1a~ id~~!de segu~idad de las bases de datos"; "Observar las medidas de seguridad 
de Ó

1
s i I uJl:>l~s que resguardan las bases de datos personales y en su caso hacer las 

moaifica ionJ~1l necesar\as", "Uso de la bitácora de incidencias y acceso a la base de 
dats", ( nte1~r~ción del informe de actividades de la base de datos, "Actualización y 
de ' ~[a , · n ~~l¡la base !de datos", "Atención a solicitudes de acceso a la información 
pú 111ca acj~~o a datos personales", "Atención a solicitudes verbales", "Total de 
co~u lt y s~!~citudes't, "Supervisar y dar de alta los registros que actualizan los 
se 1 i~o p~~llcos hab~ litados con las obligaciones de transparencia en la página de 
IPO E d~~tercer trimestre del año dos mil diecisiete, el cual se integró conforme a 
los fforlT! os ' ~ ReportJ de avances expedidos por el Instituto de Transparencia, Acceso 
a I~ l~ n~ fma:t fin Públif a y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
Mu" i~ i R s, ~ 1 lo que una vez analizados dichos reporte se dictó el siguiente: 

1 

~ 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

Af~E · O ¡¡ 2017-0
1 

95.- Se toma conocimiento del Reporte de Avances de los 
P~oy os ~ Siste~atización y Actualización de información de la Secretaría 
d
1 1 

ifqi~: z, ,!
1
corresP¡Ondiente al tercer trimestre del año dos mil diecisiete, por 

1 ~ sé ~cuerda remitirlo al Instituto de Transparencia, Acceso a la 
1 or 1 ci~ Públic~ y Protección de Datos Personales del Estado de México y 
~ri · i io~ ~ n cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 fracción X de la 

L r~ d ' ra sparenci~ y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
.u 1i i ~~ · ~-Dicho~ documentos se inclu en como anexos de la resente acta. 

6 
1¡ 1.1. 1 1 11 . . d 1 t d 1 "f" . • • f . • . a ''1r y reso ~c1on e a propues a e c as1 1cac1on como m ormac1on 

c fid l cial de los datos personales contenidos en la Base de Datos 

11

1' º'11/r.ada ª P.adrón de Contribuyentesª administrada por la Dirección 
~ Aam inistra ión Tributaria de la Dirección General de Recaudación, 

1 

e 1 si 
1 

1ntes e : Nombre del Contribuyente, Registro Federal de 
1 

1 
tri ~yentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 

t i ' fo 1 y do icilio, en atención a la solicitud realizada por el Servidor 

11 

P !. lic¡1 
· ~abilit do de la Dirección General de Recaudación, mediante el 

a
1 

ioll rimero 03112000/967/2017. 

El J~e l 1 J ~nidad ~e Información, Planeación, Programación y Evaluación de la 
Secf.~ta ¡í de¡ ·i1 

anzas ~Titular de la Unidad de Transparencia señaló que con fecha doce 
de 1 tttu ~d 1 os mil 9iecisiete, mediante oficio número 20311 2000/967/2017, el M. en 
D. d~ie~ . 

1 

ijano R~mero, en su carácter de Director Jurídico Consultivo y Servidor 
Pú~llfº I bi l¡' ~do de I~ Dirección General de Recaudación, puso a consideración de este 
Cor;p1t é c ~ificació1 como conf idencial de la información relativa a los datos y 
peri on, s c 't enidos en la base de dat os denominada "Padrón de Contribuyentes" 
ad lhi dJI .

1
br la Dirécción de Administración Tributaria, consistentes en: Nombre del 

Co t rib 1 ent JI Registr~ Federal de Contribuyent es (RFC), Clave Única de Registro de 
Po · lt ci 1 (C 1 r), teléf d>no y domicilio; en los siguientes términos: 

~--· Cab destacj[ que la base de datos denominada ª Padrón de 
ero ib 

1
entes" ptá conformada, entre otros datos, con el nombre del 

Re ro 1, 
1 
Población (CURP), teléfono y domicilio, por Jo que en términos I 

9e~1 di~ bsicioneslantes señaladas, dicha información se consideran datos 
P.e · na~ ~, en Jirtud de lo cual, los sujetos obligados no deben 
~ro rcf~ ar o hactr pública esta información, según lo dispone el artículo 
6¡ d~ mi W. orden~~iento legal, salvo Jos casos de las disposiciones legales ~ 
que~I sí 1

1 s~ñalen; pe igual manera se deberá dar el trato de información 
co e 

1 

.

1

a#, en t1 minos de lo dispuesto por el artículo 143 fracción J de Ja ;J?' 
11 1 SECRETARÍA DE FINANZAS 
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" r ñil r Centerario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

l e}j e Tn li'sparen ia y Acceso a Ja Información pública del Estado de México 

~] nic".· rs. 
En t u ~ que el artículo 2 fracciones /, //, IV y V de la Ley de Protección de 
11 11 
Da Pe na/es er¡> Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México 
y ~!1 nic1~·os, esta~lece Ja obligación de garantizar la observancia de Jos 
~ri 

1 
"pi& ~e protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obtj rdo así com? el promover la adopción de medidas de seguridad que 
ganJ 

1 

tic
1

1 /a integridad, disponibilidad y confidencialidad de los mismos, y 
to v~ que /al información contenida en el Registro Estatal de 
ero ll ib~ ntes, base de datos denominada 11Padrón de Contribuyentes11

, 

~n fo 1 1 ación 9onfidencial por contener datos personales de los 
co f. ibuooptes, est~Unidad Administrativa, con fundamento en lo dispuesto 
J?o \~ s a:1 ~fu/os 49, fracción VIII y 59, fracción V de la Ley en comento, solicita 
la 

1 
asi ~fi.ación como confidencial de manera permanente, la 

~r ! m1~•~n cont nida en el Registro Estatal de Contribuyentes, con 
Ja [ i a11W.~'d de proteger los datos personales y regular su debido iªl mim to ... H• <¡ic> • 

Poli 1h erim~el Servi<jjor Público Habilitado de la Dirección General de Recaudación, 
señ 1

1
ó .! ~olJ ~ ndame~'tos de clasificación lo dispuesto en los artículos los artículos 49, 

fra~ció r;1i1 ~I 9, fracción V y 143 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnf11r 1 ón [ r lica dell Estado de México y Municipios. 

Al )esp o, e base e~ el oficio de referencia y de conformidad por lo dispuesto por el 
art¡rn10 1 fr 1 11 iones 11 y XII de la Ley en la materia, se elaboró un proyecto de resolución, 
el cG~I, I a J z analiza~o, dio lugar al siguiente: 

11 1 1 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
E INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

el Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

L o asuJ o que tratar, se dio por terminada la sesión a las dieciocho horas 
llnicio, firmando al margen y a l calce la presente Acta, los que en ella 
~ara deb da constancia legal. 

~1111111n:NEYRA HERNANDEZ 
~rlD.A8 .. '1>E TRANSPARENCIA 

É DE TRANSPARENCIA 

QUIROZ 
DIRE ORA GE AL DE 

INNOVACIÓN E INTEGRANTE DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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• GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ño Cfel Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

l llw:lkf'm~f1A'I R A SIÚ LEONOR 
G NERAL DEL SISTEMA 

LI • JOSÉ ALEJANDRO 
MARiN CIENFUEGOS 

DIRECTOR DE INFORMACIÓN 
INVITADO 

LA 
OR l~A 
DfAJ d1E 

1 

1 

1 

11 

11 

11 

1 • 
DE INf ORMATICA E 
NTE DEL COMITÉ DE 

~; NSPA
1 

ENCIA. 

¡rE liii ; A DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

1

, D 1 ~ OMITÉ PE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINA NZAS, CELEBRA DA EL 
EIS 1 OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
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